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T S J S W O M J S S JDMIt C O N S M J O , 

P O R L A QUAL SE M A N D A G U A R D A R 

y cumplir el Decreto inserto, en que se con

ceden y dispensan varias gracias á los que vo

luntariamente se alisten en clase de Marineros 

en la Real Armada, con lo demás que 

se expresa. 

AÑO i 794-

E N M A D R I D : 
EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 





L 
por la gracia ele Dios , Rey de Castilla > dé 
Leon? de A r a g ó n , de las dos Sicilias 5 de Jeru-
salen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valenda, de Galicia, de Mallorca, de Menorca^ 
de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba , de Cór
cega, de Murc ia , de Jaén> de los Algarbes, de 
Algeciras , de Gibraltar, de las Islas de Canaria^ 
dé las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra firme del Mar Océano , Archiduque de 
Austria , Duque de Borgoña , de Brabante , y 
de M i l á n , Conde de AbsEurg , de Flandes, T i -
rol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molí-* 
na , &c¿ A los del mi Consejo, Presidente, y 
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías ^ 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y 
á todos los Corregidores , Asistente, Goberna
dores , Alcaldes mayores y ordinarios, y otros 
qualesquier Jueces y Justicias ^ asi de Rea-̂  
lengo, como de Señorío, Abadengo, y Orde^ 
nes , y á las demás personas de todas las Ciuda-» 
des . Villas , y Lugares de estos mis Reynos^ 
y Señoríos , SABED : Que contemplando necesa
rio aumentar los armamentos marítimos para sos-
í€ner con el vigor que corresponde la actual 
guerra contra la Francia, por exigirlo así la Re-* 
ligion 5 la conservación de mis Reynos^ y mi 
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propio decoro ; y atendiendo á que es insufi
ciente / aunque crecido > el número de marinería 
matriculada que existe en mis Dominios para 
tripular todos los vaxeles de mí Armada ^ res
pecto á la grande cantidad de marinería que se 
emplea en el continuo giro del comercio v y en 
la pesca para el preciso abasto de los Pueblos: 
he resuelto convocar á este servicio ̂  no menos 
importante que el de mis Exércitos^ á todos los 
Vasallos no matriculados ó terrestres que qui
sieren alistarse * concediéndoles por premio de 
él las gracias expresadas en el Real Decreto^ que 
con fecha de ocho de este mes he comunicado á 
Don Antonio Valdés ^ mí Secretario de Estado, 
y del Despacho de Marina, cuyo tenor es el si~ 

Real Decreta guienie • ^ Para ocurrir al reemplazo de gente 
"&de Mar de mis esquadras, y vaxeles, y au
gmentar los armamentos, según exigen las actua
dles circunstancias, hé resuelto que todos los Va-
^ salios no matriculados para k Armada que 
»quieran alistarse en clase de Marineros al ser-
»vicio de ella, no menos importante y nece-
« sarío que el de mis Exércitos, en los qoales se 
„ han alistado á porfía voluntariamente , disfru-
«ten desde el dia en que verifiquen su alista-, 
«miento ante la Justicia del Pueblo de su resi-
«dencia, y sü presentación al Subdelegado , ó 
wMmístro de Provincia de Marina mas inme-
«diato, las siguientes gracias: i.a Que todos los 
«Vasallos no matriculados en la Armada que se 
«alistaren para servir eñ ella durante la actual 
«guerra en clase de Marineros , queden libres 
«por diez años del sortéo de _quintas para el 
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«reemplazo del Exérciío ^ y Milicias, extendién-
vdose esta gracia á sus hijos en caso de fallecer 
?>los padres antes de cumplirse este término. 
*2.a Que gozarán por los mismos diez anos el 
«derecho exclusivo de la pesca que disfrutan los 
99mairiculadosry las demás exenciones, y privile-
w gios que les están concedidos á éstos. 3.a Y que 
w se socorrerá mensualmente á las familias de estos 
^individuos con la mitad del sueldo que Ies cor-
«responde, ó la parte del que dexen asignada 
«mientras estén en campaña , como se executar 
«con los matriculados , concediéndoles como 
« á estos los Inválidos si se inutilizaren en elser-
«vicio; y la mitad del sueldo que cada my) dis-
«frute, á las viudas, padres, ó hijos de los que 
«murieren en campaña. Tendréislo entendido 
«para su cumplimiento, y comunicaréis los avi-
«sos que corresponden : Señalado de la Real 
«mano: En San Ildefonso á ocho de Agosto de 
«mil setecientos noventa y qulTro : = A Doq 
«Antonio Valdés. = « 

Para que lo contenido en este mi Real De
creto llegue á noticia de todos, y tenga puntual 
observancia, hé resuelto al mismo tiempo que en 
su execucion se practique lo prevenido ea los ar
tículos siguientes: 

i.0 

Las Justicias de los Pueblos de estos mis 
Rey nos exhortarán á sus subditos á tan impor
tante servicio , enterándoles de las gracias que 
tengo á bien dispensarles j y de haberlo execu-
fcado con puntualidad se dará testimonio. 
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Formarán las misiiíás- Justicias listarré^áé^ 
ías de los individuos que se presenten ? con ex
presión de nombres, vecindario 3 y familia qué 
tengan, para recuerdo en los casos que sea ne
cesario, conforme á lo prevenido en mi Real 
Decreto, y que solo obtengan las gracias con
cedidas los que legitimameilte sean acreedores 
úá ellas» 

Pasarán estas listas, quedándose con copia 
autorizada de ellas, al Ministro de la Provincia 
de Marina mas inmediata, al mismo tiempo que 
se le presenten los propios individuos , y le da^ 

;rán notieía de la asignación que hubiere hecho 
cada uno á su familia. 

E l Ministro cuidará de recoger esta gente, 
socorriéndola con dos reales diarios desde que 
se le presenten, y la remitirá con la mayor bre
vedad por mar ó tierra á la Capital del Depar
tamento , formando otra lista general, con dis
tinción de pueblos para remitirla á la Contadu
ría principal, y los pondrá á cargo de algún de
pendiente de su jurisdicción, que cuide de su ma
nutención y gobierao hasta llegar al destino; 

E l 



E l expresado Ministro comprobará con los 
mismos individuos 9 exigiéndoles" juramento de 
decir verdad > las listas que le bajan remiddo 
las Justicias, tanto en los nombres, como en las 
familias > para evitar equivocaciones que luego 
pueden serles perjudiciales: 7 entregará al que 
fuese encargado de conducir esta gente las w¡r 
íicipaciones necesarias para su viage. 

Si alguno quisiese dejar soeorrids su fami
lia con la asignación que la señale * dispondrá 
el Comisario de la Provincia que se la entre
gue el valor de dos meses anticipados, pero dando 
fiador que responda de esta cantidad por si 
lleciese ^ ó a*? ausentas^^nte^ 

En llegando á ía Capital del Departamento 
se practicará con estos individuos lo mismo que 
se executa con los matriculados que se destinan 
á campaña ^ procurando interpolarlos con éstos 
para que se vayan imponiendo en sus obligacio-
:nes y servicios. 

Ultimamente, cuidarán los Capitanes Gene
rales de Departameritos de Marina, Comandan-
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tes Generales de Esquadras, Intendentes y Co
mandantes • de los vaxeles, que esta gente hon- • 
rada, que por efecto de su amor al Rey y á la 
Patria abandona el sosiego de su casa, sea tra
tada con dulzura, y con la consideración que 
merece su honradez; y procurarán también que 
los matriculados los traten como parte de su 
gremio, pues que van á emplearse en el mismo 
importante objeto, y disfrutar las gracias que 
como á ellos les tengo concedidas, en el con
cepto de que me será muy grato este servicio. 

E i citado mi Real Decreto y resolución, se 
comunicó al mi Consejo por Don Antonio V a l -
dés ; y publicado en él en nueve del presente 
mes, ha acordado su cumplimiento 5 y para 
ello expedir esta mi Cédula : Por la qual os 
mando á todos, y á cada uno de vos en vues
tros lugares, distritos y jurisdicciones, veáis 
mi Real deliberación contenida en el Decreto, 
y prevenciones hechas en los artículos que van 
Insertos, y lo guardéis, cumpláis y executeis en 
lodo y por todo como en ellos se expresa, pro
cediendo con la mayor actividad y zelo en esta 
asunto que tanto interesa á mi servicio, bien 
del estado , y seguridad de mis Vasallos; á 
cuyo fin daréis las órdenes , y providencias que 
convengan: que asi es mi voluntad, y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula firmado de 
Don Bartholoníé Muñoz de Torres, mi Secre
tario , Escribano de Cámara mas antiguo y de 
Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe 
y crédito que á su original. Dada en San Ilde
fonso á diez de Agosto de mi l setedentGS no
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venta y quatro. Y O E L R E Y : Y o Don Juan 
Francisco de Lastiri * Secretario del Rey ntiestro 
Señor , lo hice escribir por su mandado: E l Conde 
de la Cañada: E l Conde de Isla: Don Domingo 
Codina: Don Jacinto V i r t o : Don Pedro Car
rasco : Registrada: Don Leonardo Marques: Por 
el Canciller mayor: Don Leonardo Marques. 

JLs copia de su origina/ > dé que certifico. 

JDon Banhotomé Muñoz 
de Torres i 




